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 ANUNCIO de 16 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notifica-
ciones pendientes por comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a la 
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios o representantes 
que se relacionan en el Anexo, para ser notificados por compa-
recencia en los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce 
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se 
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes 
en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados 
en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- La Delegada Especial, 
Pilar Fernández Marín. 
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 CAJAS DE AHORROS

ANUNCIO de 27 de octubre de 2006, de Unicaja, 
de convocatoria de Asamblea General Ordinaria. (PP. 
4586/2006).

Por acuerdo del Consejo de Administración de Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 
y Antequera (Unicaja), adoptado en sesión celebrada el día 
27 de octubre de 2006, se convoca a los señores Conseje-
ros Generales, miembros del Consejo de Administración y de 
la Comisión de Control, a la sesión ordinaria de la Asamblea 
General, que se celebrará en el domicilio de la entidad, sito en 
Málaga, Avenida de Andalucía, 10 y 12, el día 2 de diciembre 
de 2006, a las 12,30 horas, en primera convocatoria, y a las 
13,30 horas del mismo día, en segunda convocatoria, para 
tratar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.º Informe del Sr. Presidente.
2.º Informe de la Comisión de Control referido al primer 

semestre de 2006.

3.º Informe sobre la actividad económico-financiera de la 
Entidad.

4.º Informe sobre la Obra Social referido al primer semes-
tre de 2006.

5.º Autorización para la creación y/o disolución de obras 
sociales.

6.º Definición de las Líneas Generales de Actuación de la 
Entidad para el 2007.

7.º Autorización al Consejo de Administración para acor-
dar la emisión de obligaciones subordinadas, cédulas, bonos 
y participaciones hipotecarias, programas de pagarés o cual-
quier otra clase de valores mobiliarios cuya emisión esté per-
mitida por la legislación vigente.

8.º Ruegos y preguntas.
9.º Aprobación del acta de la sesión o designación de in-

terventores para tal fin.

Se advierte a los Sres. Consejeros Generales que desde el 
día 17 de noviembre de 2006 y hasta la fecha de celebración 
de la Asamblea, estará a su disposición, en la Sede Central de 
la Entidad (Secretaría General), la documentación correspon-
diente a los asuntos incluidos en el orden del día.

Málaga, 27 de octubre de 2006.- El Secretario del Consejo 
de Administración, Agustín Molina Morales. 
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